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Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités
técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación renovación del permiso de operación
núm.50, emniendanúm. 2, expedido a la empresa
Simíercaribbean Airways, LTD.

Comunicación núm. 2775, de fecha 22 de
septiembre de 2017, de la Junta de Aviación
Civil.

27 de septiembre de 2017

Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación de la Junta de
Aviación Civil que alude a renovación del permiso de operación núm.
50, enmienda núm. 2, expedido a favor de la empresa aérea Iníercariblbeaii
Airways, LTP-, para incluir las rutas señaladas, con las limitaciones
técnicas establecidas en las especificaciones de operación emitidas por el
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC).

Atentamente,

Effunqime A. Maimiíres FaEmiPOCA
Director General a lu. -x ^

EARP/GJP/pcc

CC.: Subdirecciones Generales

Gerencias y Departamentos de la DGA

Av. Abraham Lincoln No. 1101. Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo. Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070, website: www.dga.gov.do/www.aduanas.gob.do
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Comunicación Recibida

S03-17-8265-1

Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités
técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación renovación del permiso de operación
núm.SO, enmienda núm. 2, expedido a la empresa
¡Etercanbbean Airways, LTD.

Comunicación núm. 2775, de fecha 22 de
septiembre de 2017, de la Junta de Aviación
Civil.

27 de septiembre de 2017

• Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación de la Junta de
Aviación Civil que alude a renovación del permiso de operación núm.
50, enmienda núm. 2, expedido a favor de la empresa aérea iaíercaribbean
Airways, LTD», para incluir las rutas señaladas, con las limitaciones
técnicas establecidas en las especificaciones de operación emitidas por el
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC).

Atentamente,

EnirüqGfle A„ Ramírez Fairañ
Director General

EARP/GJP/pcc

CC.; Subdirecciones Generales

Gerencias y Departamentos de la DGA

Av. Abraham Uncoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón. Ens. Serrallés, Sanio Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070, website: www.dga.gov.do / www.aduanas.gob.do
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Sanio Domingo. D. N.

O 2775

Licenciado

Enrique Ramírez Panlagua,
Director General de Aduanas

Ciudad.-

Disiinguido Lic. Ramírez:

Comunicaciones al Director
a' Director

S10.17-145882-1

Cortésmente. le remitimos anexo a esta comunicación, para su debido conocimiento y fines
correspondientes, copia de la Enmienda No.2 introducida al Penniso de Operación No.50, de la
empresa INTERCARIBBEAN AIRWAVS, LTD.

Alenlameiile, .

.EC(J/PLM/dg

Anexo: Citado.

^^ÍísíyTA D{ AvtAaOM Ovil
" luniiiK;-.uaúi«»r.UM

Lic. Luis Ernesto Camello García^;^'!'^
Presidente de la Junta de Aviacióiiéi^if^¿''̂ j

sí-'

C/ José Joaquín Pérez No, 104, Gazcue, Santo Domingo. República Dominicana
Tel.: 809-689-4167 • Fax: 809-682-6815

www.jac.gob.do
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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KjNmienda No.2 al permiso DI': opí:racío.\ íNo.50 expedido
A LA EMPRESA AÉREA INTERCARIBBEAN AIRWAYS. LTD.

La Juma de Aviación Civil, reunida en sesión ordinaria el día 12 de septiembre de 2017. mediante
el procedimiento de Audiencia Pública conoció la solicitud formulada por la empresa
INTERCARIBBEAN AIRWAVS, LTD., en el seniido de que sea introducida una enmienda a su
Pcmiiso de Operación, y en tal scniidú. medíanle Resolución No.I52-(2017), y de coníbrmidad con
lo establecido en la Ley No.491-06 de Aviación Ci\il. modillcada por la I.ey No.67-13. v en el
Manual de Requisitos para solicitar Servicios de la Junta de ANiación Civil, resolvió impartir su
aprobación a la referida solicitud, por cuanto dispone introducir al Pemiiso de Operación No.50. la
Enmienda Nü.2 para incluir las rutas señaladas más abajo, con las limitaciones técnicas establecidas
en las Especiilcaciones de Operación emitidas por el instituto Dominicano de Aviación Civil
(IDAC):

Tórtola (Islas Vírgenes Bntánicas)/Santo Domingo y v.v.; *
Tórtoia (Islas Vírgenes Británicas)/Santo Domlngo/Kingston/Tórtola (Islas Vírgenes

Británicas). **
.KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.X.WXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

* Con derecho a tráfico de pasajeros de 3ra. y 4ia. Libertaddel Aire.
** Con derecho a tráfico de pasajeros de 5ta. Libertad del Aire.

La empresa INTERCARIBBEAN AIRWAYS, LTD., deberá iniciar sus operaciones en las rutas
señaladas, dentro de un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición de la presente
enmienda. En caso contrario, esta quedará sin efecto, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 226de la Ley No.491-06 de Aviación Civil, modificada por la Ley No.67-13.

La presente enmienda tendrá vigencia hasta el día 24 de marzo de 2020, fecha en que expira el
Permiso de Operación de e.sia empresa.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a ios doce (12) días del
mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017).
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Junta oí Av!/..í,.ií>ívCívu,


